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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DECRETO 588/03

PROPUESTA DE CANDIDATOS PARA CUBRIR VACANTES EN EL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

FECHA DE PUBLICACIÓN: 12 de Mayo de 2023

En el marco de lo establecido por el art. 5º del Decreto 588/03, se hace saber que a efectos de cubrir las siguientes

vacantes han sido seleccionados los profesionales que a continuación se enuncian:

Concurso

Expediente
Cargo Postulantes

Concurso N° 420

EX-2023-48096419-APN-DGDYD#MJ

Juez del Juzgado Nacional de Primera

Instancia en lo Civil N° 19, 22, 44, 62,

66, 69, 80 y 110 de la Capital Federal

(8 cargos)

PRIMERA TERNA

Dra. Ángela Rosalía MORA

Dra. Micaela Soledad FIGUEREDO

Dr. Juan Ignacio STAMPALIJA

SEGUNDA TERNA

Dr. Julián HERRERA

Dr. Jorge Aníbal FERRARI

Dr. Manuel Javier PEREIRA

TERCERA TERNA

Dr. Pedro Oscar Alejandro BANCOFF

Dra. Gabriela Alejandra

NUCCIARONE

Dr. Ignacio OLAZÁBAL

CUARTA TERNA

Dr. Hernán Lorenzo CODA

Dra. Pilar FERNÁNDEZ ESCARGUEL

Dra. Laura WISZNIACKI

QUINTA TERNA

Dr. Santiago VILLAGRÁN

Dr. José María Abram LUJÁN

Dra. Florencia Inés CÓRDOBA

SEXTA TERNA

Dr. Germán Augusto DEGANO

Dra. Ethel HUMPHREYS

Dr. Arturo BIANCHI

SEPTIMA TERNA

Dr. Ezequiel Javier SOBRINO REIG

Dr. Alexis Iván LOVROVIC

Dr. Germán Diego HIRALDE VEGA

OCTAVA TERNA

Dr. Fernando Alfredo UBIRÍA

Dra. Laura Evangelina FILLIA

Dra. María Laura MANÍN

LISTA COMPLEMENTARIA

Dra. Karina Gabriela RAPKINAS

Dr. Mauricio KALEJMAN

Dr. Juan Santiago YLARRI

Dr. Mario Raúl CAMERINI

Concurso N° 435

EX-2023-48222656-APN-DGDYD#MJ 

Juez del Juzgado Nacional de Primera

Instancia en lo Civil N° 3, 5, 27, 64, 72,

94, 95, y 109 de la Capital Federal (8

cargos)

PRIMERA TERNA

Dra. Ángela Rosalía MORA

Dr. Pedro Oscar Alejandro BANCOFF

Dr. Juan Martín BALCAZAR

SEGUNDA TERNA

Dr. Santos Enrique CIFUENTES

Dr. Germán Augusto DEGANO

Dra. María Laura FERRARI

TERCERA TERNA

Dr. Julián HERRERA

Dr. Raúl Augusto MONTESANO

Dr. Manuel Javier PEREIRA

CUARTA TERNA

Dra. Laura Evangelina FILLIA

Dra. Gabriela Alejandra

NUCCIARONE

Dr. Hernán Lorenzo CODA

QUINTA TERNA

Dra. Gabriela Mariel PALOPOLI

Dr. Javier Alberto SANTISO

Dra.María Guadalupe LATA

SEXTA TERNA

Dr. Carlos Gabriel MALLO

Dra. Pilar FERNÁNDEZ ESCARGUEL

Dr. Gonzalo Eduardo Rafael

MARTÍNEZ ÁLVAREZ

SEPTIMA TERNA 

Dr. Maximiliano Javier ROMERO

Dra. Irene Carolina ESPECHE

Dr. Germán Diego HIRALDE VEGA

OCTAVA TERNA

Dr. Carlos Martín DEBRABANDERE

Dra. Bárbara RASTELLINO

Dra. Paula Marta CICCHINO

LISTA COMPLEMENTARIA

Dra. Graciela Lilia GARCÍA BAVIO

Dr. Rogelio Antonio Patricio

CARBALLES

Dr. Ezequiel Javier SOBRINO REIG

Dr. Arturo BIANCHI

Dr. Juan Pablo Francisco

MONTESANO 

Dr. Néstor Adrián BIANCHIMANI

Dra. Adriana Sylvina MORÓN

Dra. María del Carmén BOULLÓN

Dra. Laura WISZNIACKI

Dra. Mariana Soledad PAN

NOGUERAS

Dr. Jorge Aníbal FERRARI

Dr. Ignacio María BRAVO D´ANDRÉ
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Artículo 6º: Desde el día de la publicación y por el término de quince días hábiles, los particulares, los colegios

profesionales, asociaciones que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos humanos y

otras organizaciones que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar al Ministerio de

Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones,

objeciones, las posturas y demás circunstancias que consideren de interés expresar con relación a uno o más de

los candidatos ternados, ello junto con una declaración jurada de su propia objetividad respecto a los profesionales

propuestos. No serán considerados aquellos planteos que carezcan de relevancia frente a la finalidad del

procedimiento tal como se dispone en el artículo 2º o que se fundamenten en cualquier tipo de discriminación.”

PRESENTACIONES: Deberán efectuarse en el plazo y la forma establecidos en el art. 6° del Decreto N° 588/03

mediante envío dirigido a la Subsecretaría de Relaciones con el Poder Judicial del Ministerio de Justicia y Derechos

Humanos de la Nación, por correo postal a Sarmiento 329, CABA (CP 1041), ante la Dirección de Gestión

Documental y Despacho, Sarmiento 329, PB, en el horario de 10 a 17.00 horas, o por correo electrónico a

oficinadecretos@jus.gov.ar, en formato PDF. Los antecedentes del solicitante, pueden consultarse en

www.argentina.gob.ar/justicia/argentina/seleccionmagistrados

Christian Jorge Duscio, Asesor Legal, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 12/05/2023 N° 33567/23 v. 12/05/2023

Fecha de publicación 12/05/2023


